
Quito 17 de diciembre de 2008 

Señor 

Martín Contag Alzuro 
Presente 

De mi consideración. 

Es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
TELEHOLDING S. A., reunida el día de hoy 17 de Diciembre 2008 resolvió ELEGIR a 
usted como GERENTE GENERAL de dicha empresa, por el período estatutario de DOS 
AÑOS. De acuerdo con el Estatuto Social de la Compañía, entre otras atribuciones, le 

corresponderá ejercer por sí solo la REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y 

EXTRAJUDICIAL de la compañía. 

Las atribuciones del Gerente General constan en la Escritura Pública de constitución de la 

compañía, otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de 
Solines, el 21 de Septiembre de 1995 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 
11 de octubre de 1995. 

Muy atentamente,     

   rele 
Secretario Ad Hoc de la Junta 
  

RAZON: Acepto la designación recaída en mi persona y prometo desempeñarla fiel y 
legalmente. 

Quito, 17 de diciembre de 2008 

NO 
Martin Centag Alzuro 

C.C. No. 170589602-3 í 

La compañía TELEHOLDING S.A se constituyó Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Segundo del Cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines, el 21 de Septiembre 

de 1995 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 11 de octubre de 1995. . __ _— 
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